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República Dominicana 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
 

06 de mayo del 2024.- 

 

ACTA SIMPLE DE ADJUDICACIÓN REF.: DNCD-DAF-CM-2024-0007, DE LA 

COMISIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DE CONTROL DE DROGAS. 

 

La Comisión Financiera y Administrativa se reúne con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones vertidas por la ley 340-06 y su reglamento de aplicación No. 416-23, en el 

procedimiento de Compra Menor. 

 

ADQUISICIÓN DE SOUVENIRS, PARA SER ENTREGADOS A DISTINGUIDAS 

PERSONALIDADES QUE NOS VISITAN Y MIEMBROS DE ESTA INSTITUCIÓN 

DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL 36 ANIVERSARIO DE LA DNCD.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el reglamento 416-23, la Comisión Administrativa y 

Financiera está compuesto por: 

 

En representación de la Máxima Autoridad Ejecutiva, El Capitán de Fragata, ARD., CÉSAR 

LOWESQUI MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, Director Administrativo, Dirección Nacional de 

Control de Drogas. 

 

• Director Financiero, Capitán de Navío contador, ARD., MERQUÍADES 

HERRERA DE LA ROSA, Dirección Nacional de Control de Drogas. 

 

• Encargado de la División de Compras, Capitán de Fragata, ARD., LEONARDO 

ANT. CUELLO LIRIANO, Dirección Nacional de Control de Drogas. 

 

Luego de establecido el quórum correspondiente se procedió a revisar la agenda del día a saber: 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA RECIBIDA Y ADJUDICACIÓN PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MENOR PARA LA ADQUISICIÓN DE 

SOUVENIRS, PARA SER ENTREGADOS A DISTINGUIDAS PERSONALIDADES 

QUE NOS VISITAN Y MIEMBROS DE ESTA INSTITUCIÓN DURANTE LAS 

ACTIVIDADES DEL 36 ANIVERSARIO DE LA DNCD. 

 

Las Empresas participantes en este procedimiento fueron: 

 



DNCD-DAF-CM-2024-0007 Página 2/4  

1. DBC DOMINICAN BUSINESS CREATIVE, EIRL. 

2. EFECTIVA GROUP, SRL. 

 

Inmediatamente se procedió a verificar las ofertas de acuerdo con el orden de llegada de estas, 
a la Unidad de Compras y Contrataciones, siendo las ofertas económicas las que se 

detallan a continuación: 

 

1. DBC DOMINICAN BUSINESS CREATIVE, EIRL., RD$191,750.00 (CIENTO 

NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 

CON 00/100). 

 

2. EFECTIVA GROUP, SRL., RD$877,861.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 00/100). 

  

Luego de analizar las ofertas, reflejó los siguientes lugares ocupados, por los ofertantes 

participantes:  

 

1. DBC DOMINICAN BUSINESS CREATIVE, EIRL. 

Nota: este oferente solo participó por un solo ítem. 

 

2. EFECTIVA GROUP, SRL. 

 

VISTA: La Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas. 

 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley No.340-06. 

 

VISTO: El Manual General de Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas, de 

manera específica el correspondiente a las Compra Menor, dictado por el Departamento de 

Políticas, Normas y Procedimientos de la Dirección General de Contrataciones públicas; 

 

VISTA: La Resolución PNP-01-2024, de fecha 2 de enero del año 2024, de la Dirección 

General de Compras y Contrataciones, que fija los umbrales para la terminación de los 

Procedimientos de Selección a utilizarse en las contrataciones de bienes, servicios y obras, 

para el ejercicio correspondiente al año 2024. 

 

VISTA: La certificación de disponibilidad presupuestaria para dicha partida, de fecha (23) de 

abril del 2024, emitida por el Director Financiero de esta Dirección Nacional de Control de 

Drogas por un monto de (RD$900,000.16). 

 

VISTA: La Convocatoria y documentación publicada en el Portal de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas y el Portal de esta Institución de fecha 24 de abril de 2024. 

VISTO: El Manual de Procedimiento para Compra Menor. 
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VISTA: Las ofertas presentadas por los oferentes Participantes. 

 

POR CUANTO: Que el artículo 26 de la ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones, 

establece lo siguiente: “la adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla 

con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales 

y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 

condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 

puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos”. 

 

POR CUANTO: Que el artículo 103 del reglamento de aplicación No.416-23, establece: “La 

Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y 

requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas 

y Término de Referencia”. 

 

POR CUANTO: Que después de esta Comisión, concluir con la revisión y análisis de los 

documentos que sustentan el presente proceso de Compra Menor, decide por unanimidad de 

votos, adoptar la siguiente acta: 

 

PRIMERO (1): APROBAR en todas sus partes, como al efecto APRUEBA a unanimidad 

de votos de sus miembros, el informe pericial referente a la evaluación de Oferta Económica 

“Sobre B”, del proceso de referencia Núm.  DNCD-DAF-CM-2024-0007 

 

SEGUNDO (2): adjudicar, a la empresa DBC DOMINICAN BUSINESS CREATIVE, 

EIRL., RNC 1-31-16609-1, RPE 52853, por haber cumplido satisfactoriamente con los 

requisitos que constan en las Especificaciones Técnicas, además, por presentar una oferta 

económica favorable para los intereses de la institución en cuanto precio y calidad, para la 

ADQUISICIÓN DE SOUVENIRS, PARA SER ENTREGADOS A DISTINGUIDAS 

PERSONALIDADES QUE NOS VISITAN Y MIEMBROS DE ESTA INSTITUCIÓN 

DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL 36 ANIVERSARIO DE LA DNCD., por la suma 

de RD$191,750.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS DOMINICANOS CON 00/100)., los Ítems que se detallan a continuación y entregar 

en la fecha acordada: 
 

Producto Cantidad 
Fecha de 
entrega 

Pines metálicos con el logo del 36 aniversario DNCD en alto y bajo 
dorados con baño de oro 18K con pintura, con cierre tipo mariposa. 

500 unidades 
 
17/05/2024 
 

X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X   

 

TERCERO (3): adjudicar, a la empresa EFECTIVA GROUP, SRL., RNC 1-30-80628-4, 

RPE 46566, por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos que constan en las 

Especificaciones Técnicas, además, por presentar la oferta económica favorable para los 

intereses de la institución en cuanto precio y calidad, para la ADQUISICIÓN DE 

SOUVENIRS, PARA SER ENTREGADOS A DISTINGUIDAS PERSONALIDADES 
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QUE NOS VISITAN Y MIEMBROS DE ESTA INSTITUCIÓN DURANTE LAS 

ACTIVIDADES DEL 36 ANIVERSARIO DE LA DNCD., por la suma de RD$704,106.00 

(SETECIENTOS CUATRO MIL CIENTO SEIS PESOS DOMINICANOS CON 00/100)., 

los Ítems que se detallan a continuación y entregar en la fecha acordada: 
 

Producto Cantidad 
Fecha de 
entrega 

Agendas impresas con el logo del 36 aniversario DNCD a full color en la portada y 
hoja de inicio, en marca de agua en todas las páginas internas, empastada en cartón 
duro y percalina blanca en papel bond 20, tamaño 9 ¼ x 6 ¼. 

200 unidades 
17/05/2024 

 

Bolsos blanco metálico con su cordón blanco con el logo del 36 aniversario DNCD a 
full color en ambos lados, tamaño 13” x 11 ½ ” x 5”. 

200 unidades 
17/05/2024 

 

Gorras blancas de primera calidad con el logo del 36 aniversario DNCD bordado a 
full color. 

500 unidades 
17/05/2024 

 

Lapiceros plásticos con el logo del 36 aniversario DNCD a full color, con tinta de color 
azul. 

200 unidades 
17/05/2024 

 

Mouse pad rectangular medidas 22cm x 18.9cm, antideslizante de color blanco con el 
logo del 36 aniversario DCND en full color. 

200 unidades 
17/05/2024 

 

X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X   

 

CUARTO (4): se ordena a la Unidad de Compras y Contrataciones notificar la adjudicación 

a las empresas ganadoras. 

 

QUINTO (5): Se notifica la adjudicación a las empresas DBC DOMINICAN BUSINESS 

CREATIVE, EIRL., RNC 1-31-16609-1, RPE 52853 y EFECTIVA GROUP, SRL., RNC 

1-30-80628-4, RPE 46566 como las ganadoras, por presentar las propuestas beneficiosas y 

de interés de la institución en los ítems seleccionados. 

 

No habiendo otro punto por presentar, se declaró cerrada la sesión, siendo las 17:00 horas del 

día 06 de marzo del 2024. 

 
 

 

 

Lic. LEONARDO ANT. CUELLO LIRIANO, 
Capitán de Fragata, ARD. 

Encargado de la División de Compras, DNCD. 

Lic. MERQUÍADES HERRERA DE LA ROSA, 
Capitán de Navío Contador, ARD. 

Director Financiero, DNCD. 

  
 

Lic. CÉSAR LOWESQUI MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
Capitán de Fragata, ARD. 

Director Administrativo, DNCD.  
 


